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Resolución

Número: 

Referencia: RM EXP N° 12431/09 - VALIDEZ NAC. TÍTULO- PROV CORRIENTES.

 
VISTO la Ley de Educación Nacional N° 26.206, el Decreto N° 144 del 22 de enero de 2008, las
Resoluciones del CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN Nros. 183 del 6 de noviembre de 2002 y 32 del
29 de noviembre de 2007, las Resoluciones Ministeriales N° 1442 del 10 de noviembre de 2004, 1459 del 9
de diciembre de 2005 y 1364 del 4 de junio de 2015, el Expediente N° 12431/09 del registro del entonces
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° 1364/15 del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN se registró y otorgó validez
nacional y por el término de CUATRO (4) años, al título emitido o a emitirse al finalizar la carga horaria,
de la propuesta educativa EDUCACIÓN SECUNDARIA CON ORIENTACIÓN EN ECONOMÍA Y
ADMINISTRACIÓN de la DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA dependiente del
MINISTERIO DE EDUCACIÓN de la PROVINCIA DE CORRIENTES, conforme dictamen de la
COMISIÓN FEDERAL DE REGISTRO Y EVALUACIÓN PERMANENTE DE LAS OFERTAS DE
EDUCACIÓN A DISTANCIA N° 1477 de fecha 11 de noviembre de 2011.

Que por nota suscripta por la DIRECTORA TECNOLOGÍA EDUCATIVA del Ministerio de Educación de
la Provincia de CORRIENTES, María Paula BUONTEMPO, la Jurisdicción solicitó la ampliación de la
vigencia del dictamen N° 1477/11 para la cohorte 2016.

Que por Acta N° 256-A de fecha 1, 2 y 3 de julio de 2015, la citada COMISIÓN FEDERAL resolvió
conceder la prórroga por el período solicitado, rigiendo en consecuencia los términos del dictamen N°
1477/11 hasta el 31 de diciembre de 2016.

Que por lo expuesto anteriormente, resulta necesario proceder a extender el registro y la validez nacional
dispuesta por la Resolución Ministerial N° 1364/15.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su
competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley de Ministerios (t.o 1992) sus
modificatorios y complementarios.

 



Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Extender el registro y la validez nacional dispuesta por los artículos 1° y 2° de la
Resolución Ministerial N° 1364 del 4 de junio de 2015, hasta el 31 de diciembre de 2016.

ARTÍCULO 2°.- La autoridad educativa jurisdiccional deberá consignar en los títulos y certificados la
Resolución N° 1364/15 y la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese y archívese.
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